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1.- EL CDL-ALICANTE 

1.1.- La institución 
 

Los Colegios de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias, Colegios 

Profesionales de Docentes y Profesionales de la Cultura, son corporaciones de derecho 

público. Su marco legal se establece en el artículo 36 de la Constitución, en la Ley de Colegios 

Profesionales (BOE 15/12/1979), el Real Decreto-Ley de Medidas [...] y de Colegios 

Profesionales (BOE 08/06/96), la Ley de Consejos y Colegios Profesionales de la CV (Ley 6/1997 

de 4 de diciembre), el Estatuto del Consejo de Colegios de la CV (DOGV 4808 de 23/07/2004) y 

el Estatuto del Colegio de Doctores y Licenciados de Alicante (DOCV 5695 de 04/02/2008 y 

5709 de 22/02/2008).  

Fue en 1899 cuando en asamblea constitutiva, celebrada respectivamente en Madrid, 

Valencia y Barcelona, se acordó su creación con el propósito, entre otros fines, de “velar por el 

decoro para que en el elevado ejercicio de la profesión gocen de los mayores prestigios y 

preeminencias [...], eviten el intrusismo [...] y recaben por todos los medios la dignificación de 

la enseñanza”. D. José Canalejas y Méndez fue uno de sus primeros decanos (de 1907 a 1911) y 

ejerció el cargo hasta su nombramiento como presidente del Consejo de ministros. El Colegio 

Oficial de Alicante fue sede provincial desde 1942 y adquirió personalidad jurídica a principios 

de la década de los ochenta. 

 

Miembros: 
 

✓ Originalmente, los egresados de las Facultades de Filosofía y Letras y de las de 

Ciencias, así como los titulados por facultades desglosadas de las de Filosofía y Letras y de las 

de Ciencias, con ejercicio profesional en el campo de la docencia y/o la cultura.  

✓ Los estatutos colegiales actuales recogen asimismo a los titulados universitarios de 

Grado en Magisterio y los titulados en Máster de Profesor de Secundaria. 

 

    
 

Su sede en Alicante, 03005, Avenida Salamanca, 7, entresuelo. 

http://www.cdlalicante.org      -    Correo electrónico:cdl@cdlalicante.org     -    Tlf.:965227677 

http://www.cdlalicante.org/
mailto:cdl@cdlalicante.org
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1.2.- El Decano al habla 

 

 

 

Presentamos la memoria y la cuenta de ingresos y gastos 2023, junto con la propuesta de 

presupuesto para 2024. Me permito unas observaciones. 
 

2023: Damos cuenta asimismo de las actividades realizadas y de los servicios que presta el 

Colegio. En este tema echamos en falta sugerencias, propuestas, críticas. Objetivamente, el 

Colegio de Alicante no solo aporta valor añadido a los profesionales, sino que es fuente de 

servicios a la colegiación, aunque, desgraciadamente, muchos de ellos se desconocen o se 

infravaloran. Te invito, pues, a la lectura de estas páginas y a que, en su caso, nos transmitas tus 

aportaciones.  

 

Economía 2023: Si bien hemos cerrado el año cumpliendo con los compromisos contraídos, 

sin déficit alguno, han sido muchas las dificultades para lograrlo, causadas, sobre todo, por las 

devoluciones de la cuota anual, sin bien esta siga sin aumento alguno desde 2015, -75€/año. 

Remito a las páginas 9 y ss. para su detalle y explicación. 
 

Propuestas 2024: La Asamblea evaluará a la institución colegial y a su Junta de gobierno, 

examinando cuanto se ha hecho y proponiendo aquellas líneas de actuación que se consideren 

necesarias o convenientes. En el plano económico, proponemos seguir con la misma cuota 

(75€/año), aunque esta decisión exige que todos colaboremos, puesto que, de lo contrario, no 

será posible cumplir con los compromisos contraídos de gastos. 
 

Debemos reflexionar sobre el futuro de nuestra institución, hasta llegar, incluso, a 

preguntarnos si queremos, o no, un Colegio Profesional fuerte, a semejanza de los Colegios de 

Médicos, Abogados…con capacidad para actuar en la ordenación del ejercicio de la profesión y 

su representación y con servicios cercanos y de calidad para la colegiación, sin olvidar que en 

nuestro origen hubo el reconocimiento, por parte de los poderes públicos, de nuestra 

responsabilidad en bien del ejercicio de la actividad profesional. ¡Es una lástima que perdamos 

estas altas atribuciones! ¡Y es difícil entender determinadas campañas contra la colegiación, con 

la pretensión de reducir nuestra institución a simple asociación y, a su vez, abogando por el 

reforzamiento absoluto de la administración en las tareas de control del ejercicio de la profesión 

en perjuicio del Colegio Profesional! 
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Agradecimientos: Mi sincero agradecimiento a la junta de gobierno y a los coordinadores de 

las secciones por su trabajo en bien del Colegio. También a nuestra administrativa, Esmeralda 

Chust Muñoz, alma de nuestra sede, sobresaliente en atención a los colegiados, diligente en las 

tareas encomendadas, hacedora de las tareas administrativas, contables, de comunicación, web y 

siempre atenta a las necesidades de la colegiación.  

Y muchas gracias a todos vosotros, colegiadas y colegiados, por seguir apoyando a este 

vuestro Colegio Profesional de Docentes y Profesionales de la Cultura.  

Os deseo salud, junto con ilusión y alegría en el quehacer profesional. 

Quedo a vuestra disposición,  

 

Francisco MARTÍN IRLES 
Decano 

 

 

Y, en cumplimiento a los Estatutos colegiales, DOGV, 5695, de 04/02/2008, CONVOCO a 

 
 

 

 
 

que se celebrará el viernes, 08 de marzo, a las 18:00 horas en primera convocatoria y a las 18:30 en 

segunda, en la sede colegial y para tratar el siguiente Orden del Día:  
 

1) Constitución de la Junta General ordinaria.  

2) Censores de acta y de cuentas. 

3)  Informe sobre la gestión de la Junta de Gobierno, 2023.  

4) Presentación de la cuenta general de ingresos y gastos del año 2023. Aprobación, en su caso. 

5)  Presentación, explicación y, en su caso, aprobación, del presupuesto de ingresos y gastos para 2024. 

6) Turno abierto de palabra. 

 

 

Francisco Martín Irles 

Decano 
 

 
Notas: La Memoria 2023, junto con los datos económicos de 2023 y los de 2024, se remite por correo electrónico, se aloja en la web 

CDLALICANTE.ORG y se entregará en la sesión de Junta.  
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1.3.- La Junta de Gobierno 

Según determina el Artículo 31 de los Estatutos del Colegio Oficial, le corresponde la dirección y 

administración del colegio… (el) cumplimiento… de todas las competencias y funciones que se (le) 

atribuyen… y de los acuerdos que adopte estatutariamente la Junta General. 
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2.- La secretaria informa 

 
Sesiones directivas 

ASAMBLEA GENERAL Consejo General 

España 

Consejo de 

Colegios CV 

Junta de 

 Gobierno CDL- 

Unión de Colegios 

(UPA) 

31 marzo 
09 y 10, junio, 

17 y 18  
Pte. 

04/01; 31/03; 12/05; 
26/09; y 15/11 

10/01; 28/03; 01/06; 
19/09; 18/10; 16/11  

 

 

 

Colegiación  

Año 2023 2022 2021 2020 2019 

668 
(Y con 76 altas de oficio) 

727 
Y altas de oficio, 54 

796 

Y altas de oficio, 54 

836 
Y altas de oficio, 54 

872 
Y altas de oficio, 54 

 

 

 

Altas / (Bajas) 

Año 2023 2022 2021 2020 2019 

13 (72) 11 (84) 25 (65) 22 (58) 30 (45) 
 

 

 

Correspondencia: Entradas / Salidas 

Año 2023 2022 2021 2019 2018 

4153/1792 4591/1995 4361/2758 4084/2145 4005/2497 
 

 

  

Hojas Informativas/Nº noticias (vía email) 

Año 2023 2022 

92/449 94/451 
 

 

 

 

 

Contabilidad: Número de asientos 

Año 2023 2022 2021 2020 2019 

659 835 762 996 1046 
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3.- Datos económicos 2023 y 2024 

3.1.-Ingresos 
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3.2.-Gastos 
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43.648,75 € 

5.451,55 € 

5.506,20 € INGRESOS 

CUOTAS COLEGIACIÓN. 79,93%

ACTIVIDADES. 9,98%

ENCOMIENDAS. 10,08%
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3.3.- Balance 
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3.4.- Unas conclusiones 

3.4.1.- Evolución de los ingresos y gastos y su relación con la cuota colegial 
 

1) La cuota anual de 72€ la mantuvimos sin subida alguna desde 2008 a 2018. En esos 10 años el 

IPC se incrementó en un 17,90%. 

2) En 2019 la cuota anual subió a 75€, y así ha seguido hasta 2024. Sin embargo, en estos 5 años 

el IPC se incrementó en un 15,21%.   

3) ¿Cómo lo hacemos? Puesto que la colegiación no crece, sino que, incluso, disminuye, hemos 

contenido los gastos hasta límites muy difíciles de mantener, asumiendo, además, encargos 

externos con el incremento de carga laboral. ¿Hasta cuándo será esto posible? 

4) La difícil situación económica no ha supuesto merma alguna en los servicios a los 

colegiados/as: Asesoría jurídica, tramitación judicial de la paga de los 25 años, seguro de 

Responsabilidad Civil Profesional de hasta 400.000€, publicaciones, sede colegial propia 

también para uso del colegiado, correduría de seguros incluidos los de salud… Pero… 

5) Si duplicáramos la colegiación (cada uno de nosotros invita a colegiarse a un compañero/a) 

gozaríamos de tan buena salud que, hasta incluso, podríamos reducir la cuota a 5€/mes. 

 

 

 

3.4.2.- Informe de los censores del CDL 
 

3.4.3.-Aprobación, en su caso, de las cuentas de ingresos y gastos 2023 por la 

Junta General. 
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4.- SERVICIOS  

4.1.- Sede colegial 
 

A disposición de los colegiados: Aulas, sala de juntas, despachos … Preparadas para sesiones 

de formación, reuniones, entrevistas ...   

4.2.- Canales de información a la colegiación 
 

✓ Comunicado-Hoja Informativa. Por e-mail: 92 correos-comunicados con 449 noticias y 

unos 720 destinatarios. Se informa sobre vacantes en Centros de enseñanza privados, concertados, 

públicos, bolsa de interinos, puestos de difícil cobertura, convocatorias en Universidades, 

oposiciones, becas, trabajo en el extranjero, actividades de formación, actos culturales…  

✓ La WEB www.cdlalicante.org: Ventana del CDL, espacio de noticias, comunicados, 

publicaciones, trámites, Usuarios en alta: 1459.  

✓ Facebook: Noticias y actividades de interés. Varias actualizaciones semanales. 

o Página CDL-general: 1125 seguidores. 

o Página CDL-secc. Arqueología: 853 seguidores. 

✓ TWEETS: 421. Siguiendo, 194. Seguidores, 253. 

✓ Correo email: + 2000. Más ‘correos masivos’. 

✓ Correo postal: 2 envíos generales y + 950 individuales. 

 

4.3.- Actividades de formación 

Vide página 23 y ss. 
 

 

4.4.- Asesoría Jurídica 

Servicio gratuito. Temas profesionales, laborales, paga de antigüedad, 

económicos, trámites administración, separaciones, herencias, … Se 

atiende en la sede, por teléfono o por e-mail. 

 

 4.5.- Servicio de MEDIACIÓN 

Sustitutiva, o previa, a litigios y juicios. Áreas: familiar, custodia, divorcio, conflictos laborales, empresa… 
 

4.6.- Servicio de publicaciones 
 

Maquetación y publicación, con OGR Comunicación, también al servicio del colegiado. 

Boletín del CDL: Revista de contenido científico y cultural, con ISSN propio. Publicaciones monográficas. 
 

http://www.cdlalicante.org/
https://twitter.com/CDLAlicante
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4.7.- Asesoría Pedagógica  

 

4.8.-Cartera de Seguros 
 

✓ AON. Seguro de Responsabilidad Civil Docente, en colaboración con el CDL de Madrid. Póliza 

colectiva, con inscripción-adhesión gratuita para el colegiado/a, siempre que se comunique la 

situación profesional. Año2023: 499 adheridos, con emisión de resguardo de alta. Si no has 

recibido tu resguardo/certificado, ¡PÍDELO! 
 

✓ AON. Seguro de Responsabilidad Civil, rama arqueología, pedagogía, mediación, peritaje 

calígrafo, historiadores de arte, previa inscripción-adhesión del colegiado/a. Con cuota 

bonificada. 
 

✓ Otros seguros: Muy demandado: ASISA-Salud. Otros: hogar, vehículos… En colaboración con 

AON o con SEMECO. 
 

 

4.9.- Club CDL (club-affinity.es). Club de Licenciados: portal de 

beneficios exclusivos para los colegiados, con productos de tecnología, 

ofertas de viajes, moda, alimentación y mucho más. Las ofertas se van 

actualizando periódicamente. Se remite por emáil. 
 

 

4.9.- Carnet colegial, también válido para acceso a diversos museos españoles y europeos. 

https://cdl.club-affinity.es/Inicio
https://cdl.club-affinity.es/Inicio
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5.- Alianzas 
 

 

Pertenece a la Fundación General de la UA. Facilita la inserción 

laboral de estudiantes y graduados en áreas lo más cercanas 

posible a su formación. El CDL tiene su ‘stand’. 

 Enseñanza online y audiovisual, en tiempo real, a través de 

videoconferencias interactivas impartidas por los mejores 

expertos internacionales. 

 La Asociación Espejo de Alicante, EDA, fomenta actividades 

artístico-culturales en los distintos campos de la cultura. 

 

Promoció, actualització i milloracontínua del professorat 

homologaciód'activitats de formació i l'expedició de 

certificats…; supervisió de les activitats; … 

 

 

Convenios para Formación. Jornadas de Arqueología de la 

Comunidad Valenciana. Colaboración en actividades culturales. 

 

Órgano nacional de representación de los Colegios CDLs de 

España. Destaca su Plan de Formación, el Portal de Empleo, y los 

Seguros de Responsabilidad Civil. 

 UPA: Asociación de los Colegios Profesionales de Alicante. 

Coordina actuaciones de interés común, defiende los valores 

colegiales, y promueve la formación y los servicios. 

 

 

Gabinete y Escuela de mediación, como método de resolución 

de conflictos, y de formación de mediadores.  

 

 Promueven, por una parte, publicaciones literarias, 

históricas y artísticas y, por otra, acciones formativas 

relacionadas con la mediación en el ámbito escolar. 

 Correduría de Seguros del Colegio Oficial de Médicos de 

Alicante, centra su actividad en atender a los colegiados en 

lo propio de una Correduría de Seguros. 

 

Asisa Salud. Convenio con nuestro colectivo y sus familiares 

directos. Condiciones especiales beneficiosas. 

 Sabadell Profesional mantiene acuerdos de colaboración 

con los Colegios Profesionales con propuestas de servicios 

en condiciones más beneficiosas. 
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6.- ACTIVIDADES 

6.1.- Publicaciones 
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6.2.- Formación 

7.2.1.—Escola d’Estiu, Universidad de Otoño, Jornadas, Congresos 
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7.2.2.- Cursos de Idiomas: 

✓ Curso preparación nivel B-1. 

✓ CENTRO DE IDIOMAS DE LA UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ. Inglés, italiano, valenciano 

español como lengua extranjera. Preparación exámenes oficiales (Cambridge, ACLES o 

Cieacova). COLEGIADOS, 10% de bonificación, seleccionando ‘Comunidad FUMH’ en la 

inscripción y aportando nota de colegiación (se pide al Colegio Oficial). 

 

7.2.3.- Formación desde el Consejo General de Colegios (certificados por el MECD): 
 

✓ La NGLE y el GTG en el aula de secundaria: claves para su aplicación 

✓ Ampliación de conceptos sintácticos para el aula de secundaria 

✓ Situaciones de aprendizaje: hilos temáticos y reflexión gramatical  

✓ La nueva gramática de la lengua española (NGLE) y el GTG en el aula de secundaria: claves para 

su aplicación  

✓ Repensando las competencias profesionales docentes: el modelo 9:20  

✓  Ensenyar amb tebeos. El còmic com a eina didàctica 

 

7.2.4.- Desde otros CDL 

▪ Jornada online de Pericia Caligráfica 
▪ Jornada online. Pericia Caligráfica, nuevos retos, nuevas herramientas. 
▪ Digitalización y transmisión segura de documentos periciales. 

 

7.2.5.- Actividades formativas desde la VIU  
➢ Masterclass online: 

o Ciclo de Conversaciones sobre Educación Orientada a la Excelencia 

o Conversaciones con IEP-International Education Partnership 

o Retos de la Educación Bilingüe en España 

o Proyectos europeos para la innovación educativa 

o Educar con respeto: la alianza familiar y escolar 

o Paul Preston, el historiador. Una reflexión en el contexto humanístico y comunicativo. 

➢ Otros: 

o I Jornada de Investigación en Educación 

o Ciclo de Conversaciones sobre Educación Orientada a la Excelencia  

  

 

 
 

https://www.cdlalicante.org/es/post/noticias-formacion/10693/situaciones-de-aprendizaje-hilos-tematicos-y-reflexion-gramatical
https://www.cdlalicante.org/es/post/noticias-formacion/10692/la-nueva-gramatica-de-la-lengua-espanola-ngle-y-el-gtg-en-el-aula-de-secundaria-claves-para-su-aplicacion
https://www.cdlalicante.org/es/post/noticias-formacion/10692/la-nueva-gramatica-de-la-lengua-espanola-ngle-y-el-gtg-en-el-aula-de-secundaria-claves-para-su-aplicacion
https://www.cdlalicante.org/es/post/noticias-formacion/10691/repensando-las-competencias-profesionales-docentes-el-modelo-9-20
https://www.cdlalicante.org/es/post/noticias-formacion/10689/233007-ensenyar-amb-tebeos-el-comic-com-a-eina-didactica
https://www.universidadviu.com/es/actualidad/eventos/i-jornada-de-investigacion-en-educacion
https://www.universidadviu.com/es/actualidad/eventos/ciclo-de-conversaciones-sobre-educacion-orientada-la-excelencia
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7.2.6.- Conferencias temáticas  
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7.- ANEXOS/PRENSA.  .JUEVES, 2 DE MARZO 2023 |  

Los Colegios de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias, Colegios Profesionales de Docentes y 

Profesionales de la Cultura, son corporaciones de derecho público. Su marco legal se establece en el artículo 36 de la 

Constitución, en la Ley de Colegios Profesionales, el Real Decreto-Ley de Medidas y de Colegios Profesionales, la Ley de 

Consejos y Colegios Profesionales de la Comunitat Valenciana, el Estatuto del Consejo de Colegios de la Comunitat 

Valenciana y el Estatuto del Colegio de Doctores y Licenciados de Alicante. 

Fue en 1899 cuando la asamblea constitutiva, celebrada respectivamente en Madrid, Valencia y Barcelona, acordó su 

creación con el propósito, entre otros fines, de «velar por el decoro para que, en elevado ejercicio de la profesión, se 

goce de los mayores prestigios y preeminencias (...), se evite el intrusismo (...) y se recabe por todos los medios 

la dignificación de la enseñanza». José Canalejas y Méndez fue uno de sus primeros decanos (de 1907 a 1911) y ejerció 

el cargo hasta su nombramiento como presidente del Consejo de ministros. El Colegio Oficial de Alicante fue sede 

provincial desde 1942 y adquirió personalidad jurídica a principios de la década de los ochenta. 

Miembros 

Originalmente, son miembros los egresados de las Facultades de Filosofía y Letras y de las Facultades de 

Ciencias, así como los titulados por aquellas facultades desglosadas de Filosofía, Letras y Ciencias, con ejercicio 

profesional en el campo de la docencia y/o la cultura. Los estatutos colegiales actuales recogen asimismo a los titulados 

universitarios de Grado en Magisterio y de Máster de Profesor de Secundaria. 

En estos días se está cerrado la edición de la memoria y la cuenta de ingresos y gastos 2022, junto con la propuesta de 

líneas de actuación y de presupuesto para 2023. 

Hay que destacar que acaban de convocarse las elecciones para la renovación de la junta de gobierno, periodo de 2023 a 

2027, en unos momentos en los que es necesario reflexionar sobre el futuro de la propia institución, hasta llegar, 

incluso, a plantearse si se quiere o no un Colegio Profesional fuerte, a semejanza de los Colegios de Médicos o 

Abogados, con capacidad para actuar en la ordenación del ejercicio de la profesión y su representación. 

Como dice su decano, Francisco Martín Irles, «son objetivos difíciles de 

conseguir, pero no podemos olvidar que, precisamente, fuimos creados y 

reconocidos por los poderes públicos para llevar a cabo un control 

independiente e imparcial de la actividad profesional siempre en pro de la 

sociedad». Ello remite al 'código de la profesión docente' y al 'código del 

arqueólogo', normas de actuación profesional establecidas por los 

profesionales desde su Colegio, garantes no solo de que sus prestaciones se 

ajusten a la norma ética del profesional, sino también de que en su aplicación 

prime el criterio profesional o facultativo frente a otras imposiciones. 
 

 

Los servicios que presta el Colegio: 

✓ Sede colegial a disposición de los colegiados: Aulas, sala de juntas, despachos para formación, reuniones, entrevistas... 

✓ La Hoja Informativa semanal con datos sobre vacantes en centros de enseñanza privados, concertados y públicos; bolsa de 
interinos y de difícil cobertura; convocatorias de oposiciones en enseñanza; becas; trabajo en el extranjero; actividades de 
formación; actos culturales… 

✓ La web: Ventana del CDL, espacio de noticias, comunicados, publicaciones, trámites… 

✓ Redes sociales: Facebook y Twitter. 

✓ Asesoría jurídica como servicio gratuito para temas profesionales, laborales, pagas de antigüedad, temas económicos, 
trámites de administración, separaciones, herencias… Se atiende en la sede, por teléfono o por mail. 

✓ Servicio de mediación, sustitutiva o previa a litigios y juicios en áreas familiar, custodia parental, divorcio, laboral… 

✓ Publicaciones, no solo de la propia revista del Colegio, sino también a disposición del colegiado. 

✓ Asesoría pedagógica escolar y familiar. 

✓ Formación. 

✓ Seguro gratuito de Responsabilidad Civil Docente. Seguros colectivos de salud. Otros. 

✓ Club CDL, affinity.es 

https://www.cdlalicante.org/es/documentos-y-publicaciones
https://www.cdlalicante.org/
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A mayor colegiación… MÁS SERVICIOS COLEGIALES y MENOR CUOTA 
 

 

 

 

Colegio de Doctores y Licenciados 
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